
FACTURAS ELECTRÓNICAS
PARA REEMBOLSO DE GASTOS

Cuando tienes un gran seguro,
los desastres se hacen pequeños.

Con motivo de la nueva ley de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con respecto a la utilización de facturas 
electrónicas, les hacemos llegar información que puede 
serles útil con respecto a los trámites para el reembolso 
de Gastos Médicos.

FACTURAS ELECTRONICAS

Con anterioridad al momento de solicitar una factura, 
la mayoría de las veces era realizada en puño y letra 
del mismo, en la actualidad la mayoría de estos 
prestadores realizan facturas electrónicas para lo 
cual es de vital importancia anexar el ticket de compra 
una vez impresa la misma, ya que en algunas 
ocasiones la factura electrónica llega a salir un poco 
ilegible pareciendo una copia  poniendo en duda su 
autenticidad.

HONORARIOS MEDICOS, ESTUDIOS DE 
GABINETE, LABORATORIO, ETC.

Es importante saber,  que en la mayoría de las veces 
que nos realizamos más de un estudio de laboratorio o 
gabinete, el proveedor nos proporciona una factura 
únicamente con el concepto de “estudios de laboratorio,” 
“estudios realizados”, “servicio de laboratorio” etc, sin 
embargo este no refleja el detalle de cada uno de ellos, 
lo cual es de suma importancia, y es estrictamente 
necesario solicitar al proveedor de servicios el  desglose 
de los estudios por concepto y costo unitario, así como 
el resultado de cada uno de ellos, a fin de no tener 
contratiempos en el proceso de reembolso ante la 
aseguradora. 

Lo mismo aplica en los gastos erogados por servicios 
médicos, donde en algunas ocasiones el Doctor genera 
un solo recibo para todo el equipo quirúrgico que 
interviene en el procedimiento realizado(cirujano, 
ayudante y anestesiólogo), sin anexar  el detalle de 
cuanto fue el costo por cada médico participante, 
razón por la cual las aseguradoras realizan un solo 
pago.

Lo ideal es que cada uno de los médicos entregue su 
propio recibo de honorarios. En caso de que el médico 
cirujano incluya en el mismo recibo los tres conceptos 
será necesario desglosarlo por concepto e importe.

También es importante saber que todos los honorarios 
médicos se encuentran limitados de acuerdo al tabulador 
contratado y en caso de que los honorarios médicos 
fuesen mayores a éste, la diferencia se deberá cubrir 
por parte del Asegurado.

HONORARIOS MÉDICOS POR CONSULTA

Las consultas médicas están cubiertas hasta el límite de 
tu plan contratado. Algunos médicos llegan a cobrar 
una cantidad mayor de lo que cubre tu plan, y esa 
diferencia sería cubierta por ti.

Si dentro del recibo de honorarios médicos se incluye 
el cobro de algún concepto adicional (vacunas, cura-
ción, material, medicina, terapias, varias consultas, 
estudios etc.) es indispensable que se especifique en el 
mismo recibo qué concepto es el que se está cobrando 
y el costo de éste. O bien, se puede anexar una receta 
médica del doctor especificando el desglose. En el 
caso de honorarios médicos que incluyan terapias o 
vacunas, es indispensable indicar las fechas en que se 
realizan.
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Cuando tienes un gran seguro,
los desastres se hacen pequeños.

La última información emitida por los Drs. Philip J. 
Klotzbach y William M. Gray desde la Universidad 
Estatal de Colorado (la CSU – Colorado State Univer-
sity) sobre la temporada de Huracanes 2011, indica un 
pronóstico de formación de ciclones tropicales por 
encima del promedio por año.

La probabilidad de los Drs. de que estos posibles 
sistemas tropicales puedan tocar tierra en los Estados 
Unidos (Huracanes Mayores de categoría 3, 4 y 5) es 
del 73% a lo largo de toda la costa (El promedio en el 
último siglo ha sido apenas del 52%), de la cual para 
la costa Este de los Estados Unidos incluyendo a la 
Península de Florida es en un 49% (cuando en promedio 
de 31%) y para la costa sobre el Golfo de México 
hasta la Península de la Florida será en un 48% 
(cuando el promedio en esta zona solamente es del 
30%).

Para la zona del Mar Caribe y el Golfo de México, la 
probabilidad de que un sistema tropical mayor 
(huracán de categoría 3, 4 ó 5) se mueva sobre estas 
zonas es del 62% (en promedio es de 42%).

El pronóstico se basa en la probabilidad de que las 
condiciones de el Evento de El Niño evolucionen poco 
sobre la zona del Pacífico Sur Ecuatorial. Las condicio-
nes en el Océano Atlántico continúen con condiciones 
más cálidas que el promedio de los años anteriores.

Este pronóstico es preliminar. Permaneceremos monitoreando 
la información que emitan las autoridades competentes 
para actualizarlos y compartirlo con ustedes.

PRIMER PRONOSTICO DE
HURACANES EN 2011




